RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0001897 , E.  1414/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionados con el pago a las funcionarias María Alejandra Rodríguez y Verónica Techera, una diferencia de grado entre el presupuestal 2/2 y el Grado 9, más una compensación del 40% por Tareas Extraordinarias y la Compensación por Permanencia a la Orden;

RESULTANDO: 1) que de conformidad a lo indicado en Resolución del Consejo Directivo Central Nº 27, Acta Nº 16 Ext., de fecha 25 de octubre de 2013, las funcionarias del Organismo, María Alejandra Rodríguez y Verónica Techera revisten en el Escalafón C – Administrativo, Grado 2/2 en 40 horas, desempeñándose en el Departamento de Selección, Asignación y Concursos; percibiendo, la primera, una diferencia de Grado al 7 más una compensación del 20% por tareas extraordinarias y Compensación por Permanencia a la Orden y; la segunda, una diferencia de Grado al 5 más una compensación del 30% por tareas extraordinarias y Compensación por Permanencia a la Orden;

2) que de acuerdo con lo considerado por el CDC, las funcionarias cumplen tareas de Analista de Recursos Humanos, destacando el compromiso tanto con las funciones como con el Organismo;
3) que en virtud de ello, en la citada Resolución se dispuso otorgar a dichas funcionarias, a partir del 1 de enero de 2014, una diferencia de grado entre el presupuestal 2/2 y el Grado 9, más una compensación del 40% por Tareas Extraordinarias y la Compensación por Permanencia a la Orden;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, de fecha 23 de mayo de 1996, los Contadores Delegados, tienen a su cargo la intervención de los gastos derivados de la Retribución de Servicios Personales que se efectúan con cargo al rubro 0 y las Cargas Legales sobre Servicios Personales, rubro 1;

2) que tal como surge de lo indicado en la Resolución remitida, la presente erogación se atenderá con cargo al Grupo “0” Servicios Personales, encuadrando en la previsión del Artículo 1 de la Ordenanza citada, razón por la cual corresponde remitir las actuaciones al Contador Delegado, a los efectos que analice la legalidad del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el   Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanzas N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Enterado, se devuelven los antecedentes a la Administración Nacional de Educación Pública, a efectos de que el control de legalidad del gasto se realice por la Contadora Delegada; y
2) Comunicar a la Contadora Delegada.- 
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